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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 170/2019 
ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
COLIMA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE .DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

PODER JUDICIAL DELA FEDÉRACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTI ¡A DE LA ÑÁÓÓÑ 

• En la Ciudad de México, a dos de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, instructora en el presente asunto, con el 
expediente de la contr9ers iaconstitucional al rubro indicada, promovida por José 
Ignacio Peralta Sánchez, uiér 	sostenta como Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Colim tu?4adac6flf&é-1 ai tYe radicación del veintinueve. de abril 

.del año er)cursohste.\, :  

Ciudad,de México, 	 diecinUeve. 

•;• 
Conil  escrito- y anexosdeJose IgncioPeralta Sánchez, quien se ostenta 

• . 	¡ ..-, 	 4' .'. 
como Titular del 	 .' ? da lo siguiente: 

lb 
El actor:'profnueve 	 en •contra del Tribunal 

- 	 % 	.. 	 •''' 	 ' 

Colegiado del Trigéimo S&gúndo Cirri  ÚtAnlaqué  í, o th í gniosiguiente: 
1' 	 \\ 	 r 

\\\ 
í1,74 1.  La invasion deesferas competencia/es conmot,v. de la determinación del 

.,• 	 •..- - 	- 	 -. q. 	- 
Tnbunal Colegiado del" Tnge no\'Se'gundo Circuito' de (i) desconocer la 
fa'cuItad 4111-  a deiPdd'2 - &ith'o del 'Estado de Colima .. .'- 	 . 	• 	, 
para prdponer los.. nombramientos\delosMa, 	dos del TriPunal  de Justicia 
,%dministrJ'tiva y 1  sometrlos a ¿a,aprob"acioi del Con greso,,del Estado y (u) 
desnocer la facultacI ty competepia' ,"nstitú'c,onal deI'Pijdr Legislativo del 
EstfrJ6'jiara robar ájlóreferiJbs !4á!' 	os. •- 	

. 

72 As'im/smAo  e cuestuotia Isnerfe,ias,competenc,ales  con motivo 
de (iii) la determinación del refen.o orgarfo de la'Federacuon de suplantarla 
facultad yçq 	ten6iacostitJci. :ei'Etaddfi&Colima para f(/ar y aprobar 
las normas 	 s ,jnmbramiento de Magistrados del 
Tribunal de JustiCiaAdrñiñistrativaim poniendo a dicha entidad federativa un 
modelo de reglas IejTsla'dó éiprd6'ó"órgano de la Federación para el 
nombramiento de los referii .s agistrados, sin tener competencia para ello. 
7.3. El agravio que ocasio . n dichos actos en la esfera competencia¡ del 
Estado de Colima es ocasionado por los efectos derivados de la sentencia 
emitida por el Tribu' .1 Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito relativa al 
amparo en. re visión. 	ro 35/20.19 .(derivado del juicio 4e4ampaiD .indirecto 

P •- 	 :-. 	: 	 '. wt 04  
644/2018. que ;se tra.  to ante el- ziuzgado Primero, de Distrito,,.en e,'. Estado; 

Táv 
de 	éli)É,i éÍÓb, 	imrtntdMcd la acIaraióñ 'é.,ire deque la  
presente demanda de controversia constitucional no tiene por objeto 
impugnar.la constitucionalidad de la !sentencia -de-amparo en sí misma, ni 

'tái'ni5oóo-. '--iÓ. 'idos. del rrdcecJiniientb' dé JIé-¿Jue ' déió so) él 
cuestionamiento se dirige a ciertos actos ya precisados y que de manera 
concreta se han materializado con motivo de dicho fallo y que en sus 
efectos implican una invasión injustificada a la esfera de competencias del 
Estado de Colima, de este Poder Ejecutivo Estatal y de otros poderes 
primarios u originarios del Estado y que se consideran infringen el Régimen 
Federal y principio de división de poderes." 
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Con fundamento en los artículos 1O,faCbión inciso a)1 de la Constittjci 

oiitida de los Estados Unidos Mex, cano, 
así  cdmo 12 y 11, riri afo primero 3, d 

la Ley Reglamentaria de las Fracci nes 1 Y14 , del Aiticylo 105 Çonstçi'oç lYO  

tiene por presentado al promovenle con la, ppr ralidai que oénta4  y 	acmi 

traiiute la demanda, sin perjui io de' ló motivas de improcedencia que, 
manera fehaciente, puedán advertie al mom,entol, de dictar setencia. 

As¡ también, se tienen por esignkds dele gacios y rr, señla6o pom 
domuulio para oir y recibir notific*iones 1 que indica en es ciudad, no, ási 

de Colima, dado que las partes eán ob!,id:a:seña!árlo énila sede de est 
Alto. Tribunal;  y por ofrecidas com pruebas llaj instrumentale 1,actuaqionés, 1 
presuncional en su doble aspecto L  legal y 'himario1 , asi como' las docuertal 
que acompaña a su escrito, lasr.iil.s s 	lioriarn  ri la audiénéiá. d 
frecibiiento y desahogo de prueba 

Lo anterior, con fundamento e 
32, párrafo primer, de la referida 

"¡Artículo 105 de ia.Constitución Política; de 	 La! SupremaCortdé iiustic 
de ¡a NÁción conocerá, eh los térn nó.que]señaelaleyregarnentaria,.délps  asuntÓssiguientes: 
1. De:  las controversias cçnstitucionale qL1e, c.n excepción de las. qúe se refierañ. la materiaIectoral, 
suscite entre: 

	. 

a).- La ederación y una entidad federativa;  
2 Articúlo 1 de la Ley Regiamentaria de ias F cciones 1 y II del ArtiFuic  105 de ia c?onstitucioñ  PoIIpc'a 'e 
los Estad Unidos Mexicanos La Suprema orte de¡ Justicia  d la Nación conoca resolvera con tase n 
las disposiciones del pres'ent& titulo las contro'/ rsias corstitucionales y las accione de! inconstitucional ¡dad a 
que se efieren las fracciohes (y II del articulo 1I15 de la Constitución Ppltica deIos Etados Uniios Mexicano 

falta ¿le disposición expresa, se estará a las pr vnciopesl Codigo Fed,eral 'de P,ceclimientos Civiles`  
',Artículo 11 de la Ley Re,giamentaria de las F ccioes1 i y,¡¡ del Articulo 1O5d iaÇonstitucIon PoIiica 'e 
los Estados Unidos Mexicanos El actor é demandado y, en su ¿aso el tercero interesado  deber n 
comparcer a juicio por conducto de los funconrios que en términos de las norr1asl que los rigen, est n 
facultados para represertarIos En todo ca5o se pesuipltá  que quien comparzca 'a juicio qozal de a 
representación legal y cuánta con la capacidad rahcrq,aivo prueba 

En 
térHinos 

 de la copia ertif1cada del Decreto umero, 5 piliblicado en el Periódico pficial de a n,tidaç1 to 
CI numero 08, de diez 	febrero de dos mi dieciseis y onforirie a lo dispuesto' en el articulo 50 de 
Constitución Política del Estado Libre y Soberañ10 de ColinJa4ue  estabÍece: 	. 1 	. 

rticui 50 de la Constitución Politicadet Estado ! Libre,  y Soberano de Coliina El ejercic o del!  Pod 
Ejecutivo se deposita en una persona que se denorpina pol?erpadp  del1  Estado de Col,na 
Articu.io 5 de la Ley Rglarnentaria de las l#acciones,l  y u di1 ti,cuio 105 de ia Constitucion l9oiiica 

los Esados Unidos Meucanos Las partes taran ¿bligdas a, recibir los oficios dei notificacion qu se 1 
dirijan .sus oficinas, doniicilio o lugar,  en que e encuentren. En' as dequelas'h&ificaóiónesse hagan por 
condudo de actuario se hará constar el nombr4 de la persona con quien s entieridail diligencia y si sJnega e 
a firmar`el acta o a recibir l oficio la notificaciórji se tendrá' or legalmente hecha 	, 	, 	1 
6Articu oil de la Ley Regiamentaria de las F ccions i,y it dei'Articul9 105 de ia Constitución Poiitica 
los Estados Unidos Mexlcanós. 
En las controversias constitucionales,no se adrr tira ninguna forma1 diversa'de repre4ntacion a!a  prevista en, el 
arrafo anterior sin embargo, por medio de orib o podrán arediarse delegad9s parW qUe hagan promoione' 

concurran a las audiencias y en ellas rindan prii bas formuleh aiegatos ylpromuevi lo incidentes yirecurso's 
previstos en esta ley. [...]. 	 . 	H 	.. 	. 
7 ,Artículo 31 de la Ley leglámentaria de las¡ raccione 1i yll'dei Artícuio 105 dia Constitud,nI,oiíti 
de los Estados Unidos Mejacanos Las partes odran ofrecer todo tipo de pwebas1ecepto  lade1posione 

ÇOIITROVERSIA 

egaio 	 1 

lo 	artículos 55,  11, parrfo segur!,do6,  3 1 
,eY'Reglamentaria,i, as'i cdrn 30591 del. Cdig 

a 

y 
aquellas que sean contrarias d UFFIU. =11 iUWUICF 	uur spv,iiie 	di íIHFlILíO! IFISLFuULU[ pseifnar. e 
plano aquellas pruebas que no guarden relaciórj con la ortroversia o no influyan en lsentencia definitiva 

Articulo 32 de la Ley Iegiamentaria de las1  racci9nesI y II dei Artículo 105 db Lia Const,tucibn ipliti'a 
de los Estados Unidos Mexicanos Las pruebas  deberáji ofrecerá¿ y rendirseeÇia audiencia, excepto' la 
documental que podrá presentarse con anterio dad sin perjuicio' de cue se haga rlción de ella en la'prosia 
audien4ia y se tenga com recibida en ese actol unque1  n exsta:gstiÓn expresa, de Inter.esadq. [..]. 
9Articuio 305 dei Código Federal de Procedir1uentos Civies fodos'ios litigantes, en el primer es ritoo en la 
primer diligencia judicialien que intervengan, çeben designar casa ubicada en laoblación en qie tenga u 
sede el tribunal, para que se les hagan las noticacion4s que deban ser personales. lgualrnenté deben señal-.'r 
la casa en que ha de hacrse la primera notifica ion a la pesnaÓ personas contra qiines prohiurvan,Io  a ls 
que les interese que se nptifique, por la interverción qUe d,bn tener en l asuntó. No es necesario sealar, l 
iomicilio de los funcionarios públicos. Estos si.eiripre seán noificados en su residenc oficial. 

2 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 
términos del artículo 1 de la citada ley. 

De conformidad con el artículo 10, fracción 1110, y 2611 de la 
invocada Ley Reglamentaria, se tiene como demandado en 
este procedimiento constitucional al Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Segundo Circuito; consecuentemente, emplácese 

con copia simple del escnto.de cuenta y sus anexos, pára que presente su 
contestación dentro del 'plazo de t'reÇta días hábiles, contados - :á partir del 
siguiente al en quesúrta.fectos la'notificació'. 1eeste proveído. 

	

ç .- 	••__, 	
. '.. 	? 

Ademásse le requiere(praque'al. intervenir en este asunto, señale 
• .,, 	-•. 	.'11  ., ,,. 

domicilio, para oír ..y recibir .notificcidnés»erLesta ciudad; apercibido que, si (  
no lo hace, las subecuentesse• haráprdistahasta en tanto cumpla con lo 
indicado,'con fdarnnto' 	V Ñ 	icdlb30\ del Codigo Federal de 
Procedi rÇi entos divi ls ,1e a"pi,icac,'i,on supletoriá, y''napo 	la tesis IX/2000, 
de rub'ro: "CONTROVERSIAS,'CONSTITLICIONAL5ES\ L \ARTES ESTÁN 
OBLIGADAS.(A/ ?SENIÁARRDOMtCILIO'. pARA: IR Y RECIBIR ¿ 	 . 	'. 
NOTIFICACIONES 'EN EL')LUGA R EN '.QUErJIENE - SEDE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA ;DELA ?IIf/isJ (4Idd 	N SUPLETORIA DEL 
ARTÍCULO .3O5 DEL, ÇODIGÓFEDERALDE PROC IMIENTOS CIVILES A 
LA !V RF(tA MFN* P14 fl I4''kI4f 	',: - 	- - 

 
En atencion açlasolicitud fornUlada'po -1 actor y a fin de integrar 

debidñte el éxédinté, —con, :fddñto :en el 	úIó artíc 	r3513 de la citada 
normativa 'reglamentahse....rquire ' 'bunal Colegiado del Trigésimo 
Segundo Çurcuitó' pá'raue, al darcontÇ* . na la demanda, envíe a este Alto 
Tribunal co$ia  certificada ideNIbdo lo cttado en ,el amparo en revisión 
35/2019, apercibido que, de no ctim 	con lo anterior,se le aplicara una multa, 
en 
	

1-1 

términos 	 flfr 	 ii'4dri' rrfrrdr r rl;rir'. 	rr1tr'I r1r 

Procedimientos Civil s,-,,  

ORNA AS1 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 170/2019 

Asimismo, con.fundame 	el citado artículo 35 de la Ley Reglamentaria 
de la Materia, así como en los artículos 59, fracción 1, y  297, fracción 115,  del 

10  Artículo 10 de la Ley Regia 	itaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
...de los, Estados Unidos Mexican. 	'rndránel  carácter de parte en.las controversias constitucionales:,[...] 

t1nl. K< 	 1 4 	 g. 	 •1 	- 	 1'4 	t 
Ii jComofdemaodado laijentidad, 'der uorgano que hubiere' emitido y promulgadola norma general o 

.'•Ñ1 	 . 	i 	 I 	, 
pronunciado eiactoque'seaobjetodelacontroversia [.r].d 	 '. 	 . 

"Articulo 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos. Méxicanos. Admitida lademanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte 
demandada,  para- que dentro del termino d treinta días produzca su contestación y dara vistal alas demás 

t pa?tebpra ue 	 pLazo manifisjnjo  
Al contestar lá demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al efecto lo 
dispuesto en ésta ley para la demanda y contestación originales: 
12  Tesis IX/2000; Aislada, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de 
dos mil, página 796, número de registro 192286. 
13  Artículo 35 de la Ley. Reglamentarla de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretár pruebas para mejor 
proveer, fijahdoal efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para 
que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios parala mejor resolución del asunto. 
14  Artículo 59 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus• 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salariomínimo general vigente en el Distrito Federal. [...]. 
15  Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
1. Diez días para pruebas, y [...]. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONST9CIÓNAL 170/201p 

referi o Código Federal de Procedçniento bivile, se ;requoeré al Juez Prier 
de Distrito en el Estado de Coliia, pra qie dentro del plazo de iez día: 
habiIs, contados partir del siguiénte al en t quE surta'efecto la notIfcapI9rdE 
presente acueii exhiba copia certificada del juicio de amparo 644I2O1 

percibido que, de no cumplir con 19 anteior, se e:  aplicará unaniuIta. 

En otro orden, de ideas, comd lo Soiita  el romoVente, con fundamentó e' 
lo dispuesto en el artículo 10, fración 	¡al: citada normativa reglamentar¡ 
se tiénen como terceros interesados al Poder Leislatv y al Tribuna! d 
Justiia Administrativa, ambos cl Estado: de Colima, a lÓs que debialdars,  
'dista don copias simples, del:escri{b de: m,, nda y sus anexos, para Iqui& en 
lazo de treinta días hábiles, corados a partir del 'Siguiente al en qui surt 

efectos la notificatcióñ de :este roveído,i mahifiesten lo que a su dérech 
convenga. 

Además, se requiere a los t4ceros  iflterésados para yQ  al intenir e 
este asunto, señleh  domicilio ara ¡oír y récibir notificaciones, en 
ciudd,.apercibidos•que, si nó.loicen, la subseetesse Ie:harán por1list 
liasta' en tanto cumplan con lo indido, cónfúndamento enelcitadoartculo 30 
del Código Federal de Procedimienos Civis í dn apoyo en la menciondatesi 
I)(120 Ó0.  

otro orden de ideas, dése vista lá Fiscalía GeñeráIçle la Repúblic 
para que, hasta antes de la celebréion de la audiencia de ley, manifieste Iq que 
su 	re presentación' corresponda, gualmerfte, a la Consejría Juridiica d 
Gobierno Federal, con la finalidd det  qú, 	considera que la mteria d  
presente juicio trasciende a sus fun iones constitucionales, rjnanifieste lo quelá s 
esfera, competencia¡ convenga, hat;:hñts de la celebración de la.audi:etcia d 
leí. 	1 

Lo anterior, de conformidad conellltIculo 10, 'fraccIón 1V17, de la Ly 
prio Reglamentaria de la Materia, en lación qn el 	 p 	nsit diverso Se'. Tral8  d l 

Decreto por el qi.e se expide la Le qrg4nicá.e la Fisc.lía Genel de 1 
República, publicado en el Diario O1íicil da , la,  FdeÑciónel.ctorce de'dÍciembié 
1e dós mil dieciocho; así como l artídúd biiio Sép 	TrantÓrió19  dHl 

Articulo 10 Tendrán el carácter de parte en as contresias constitucinales [ ] 
lll 	ni Coo tercero o terceros interesados las ritidade, podres : organc's a que 'e refieie la fELccIcn 1 d-1 1 

artículo 105 de la Constitdción Política de los E :lados Unidos Mei.cans, que sin terer. elcarácter de actores o 
Iemandados, pudieran resultar afectados por la entencia:qye lleg4re a dictarse,y 1. 

17  Articulo 10 	 de  la Ley Reçjlamentaria de las raccio1nesl y II del Articulo 105 d1la!Constutucion  Feder 
Tendrán el carácter de parte en las controversia constitució,ales:t[. .1 	 •i 
IV: El Procurador Generalide la República. [...]. 
1,8  Artícúlo Sexto Transitbrio del Decretopor 1 que, se W1  pide, 	ey Orgánica ,,dé' laFiscalía General del 

épúbiica. Todas las reerericias normativas a,la Prourur.íá'Generai de lá República 	de Procurad 
Genera de la República, se entenderán refridas a la Fiscalía' General de la República o a st. ,  litul 
respéctvamente, en los términos de sus funcidres constitubionalesvigenes. Las réf.réncis dormaivas a 1 
agentes del Ministerio Publico se entenderán reridas a las y,lps Ficales en los términos de esta Ley 

Articilo Decimo Septimo 1 ransitorio dei Dcreto 'por el que se reforman, adicionan y derogan dijers' 5 
disposiciones de !a  Corstitucion Federal qria vez qiJe1 entren n vigor las disposiciones de ecte  Decre o 
rteferidas en el Transitorio anterior, se proceder4 Ø9la sigurt forma: 
1,. Loé asuntos en los que a Procuradur.ía Gene 1 de lapúllica ejera larepresentckn.de'la Federación, aí 
como auellos en que haya ejercitado accione de inconstitu9ionalidad en casos 'ditntps a los pr,íistqs en 1 
inciso i) de la fracción II el articulo 105 d esta Contit!Jdion que s adiciona por virtj,d de este Decreto que e 
• ncuen ren en trámite a l entrada en vigor de ls disposidnes.a que se refiere el Trnsitorio anteritr, deber. n 
emitirse dentro de los veinte días hábile sidtientes  a jladependen'cia del Ejecutivo Federaltqué realiza a 

función de Consejero JuríÇlico del Gobierno. E...]. 

a 
r 
r 
5 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 AS4

Clil- 

Decreto por el, que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones dela Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicános, en materia política-electoral, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el' diez de febrero de dos mil catorce y 
con lo determinado por el Pleno de este' Alto Tribunal en su 
sesión privada de once de marzo del año en curso20. 

En. cuanto a la solicitud de.-suspensión realizada por el promovente, 
fórmese el' cuaderno incidental es'pdtivo., con copia certificada del 'escrito 

•\ 	 \,.j 	- 	- 
de demanda y sus .anexos. 	 - 

.- 	,  
Finalmente,icon fundarnentoeneLarticulo 28721  del. mencionado Código. 

	

, 	
. 

Federal háase la 	 transc
. f 

 urre el plazo otorgado a r 	p 	 ..,. 	, 
las autoridades demandads;s 	'1' 	• 

• 1 

'Notifíquese,5o.lista y. 	ofrib 

•' 	 XV ..,) 	• 

Aefeátb
• 
 ;d.e notificár ?áll Tribúnal'Cól'egia'do del Trígésimo Segundo 

	

.1 	 •)'(  

Circuito y al .JüeiPriméro'déDistrito en el 	de Cólima, así como al 

	

%." 	., 	''.. 	
2' 1 

Poder Legislativo y,.. al TribunaI'de'Justicia 	rjj nistrativa, ambos del 
Estado dCclima, renitae'l 	si'd,n digitalizábilis presente acuerdo, así 

kri 
comodel escrito de 	iandau'f'rk*ds,'a la%.IU3.II III ' Correspondencia 

• .-.. 	..* 	 .•• 
 

el, 	We  de conformidad 
Orgánédel Poder Judicial de 

dlLey,Rélámentaria de la Materia, 
ión"p6 ofick  l,Tribunal Colegiado del 

FORMA 

° Cqmuicado.a esta ecciónde 'p '¡te mediante oficio número SGjMFEN/?37/ 2O19,de once de marzo de 
uscrioor e, e&etaroGneralde 	uerdos en otérmiid suIte 4 Hoie su 

el-día dethó' eI8Tn!3unaIPI&no 	 h',sta ei los 
asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos 
deducidos de 'esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de 

,-coordinación fiscalrtanto.a4aFiséalía-la 	República como -al Consejero Jurídico del Gobierno 
Federal"  
2  'Artículo 287 déi Código FeJeral de Procedimientos iiles. En los aiitosie asentará razón del aía en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día 
en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo 
se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
22  Artículo 157 de la Ley Orgánica 'del Poder Judicial de Ja Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano 
que conozca del asunto que las motive. 
23Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fraccioríes'l y II del Artículo105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen 
pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del 
actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. Ej. 

LN-1,,4  3\\' ' 	 1 4 

Comúflde IoJuzgados 	 i..déCoIima .con residencia . 	--- 
en Colima, 'pór .condúcto. del MlNTERSCJN,r. ' üládo en, el Acuerdo General 

1.. 

Pierváriofil2/201"4',»a-fi'n",de,,,'que,gen,e-r:eoia,  boletaíde-lúr'noi/,úéiie  corresponda y 
lo envie al órgano ju"ñsdicciorTaen i 
con lo dispóesto 
la Federació'ri14, íárrafo prined 3;'5 
lleve a caboia 1iligenci-dé notifi 
Trigésimo Següiido. Circuitóy' 
Colima, así con 	,'rbÉ Mr!i tLglh/&..- y al Tribunal de Justicia 
Administrativa, ambos dé¡ E.td lé Calima, en sus residencias oficiales, de  
lo ya indicado;' lo anterior, 	; inteligencia de que, para los efectos de lo' 

lpv 

3,Pí1me(ode Distrito en' el Estado de 

 te n 

 
 
 
 
 



ONTÍROVE,RállA CONSTITUCIONAL. 170/2019 

revisto en los arícuIos 29824 y 29925 deI Código Federal de Frcicedirnentos 
ivils, de aØlicaión supletoria, de conformidad con el artículo 1 de la Ley 

Reglmentaria de la Materia, la copia digitalizada de este proveído, en !a que 
conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor Público 
respónsable ce su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho 
húmero 476/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero26, del citadd 
Acuerdo General Plenario 12/2014, ip,or, lo que se requiere al árgano 
Jurisdiccional respctivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Altd 
Tribunal, a labre'iedad posible, l devuelva dbidamente diligenciado por esa 

misma vía. 

Lb proveyó y firma la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, quien actúa con 
qármiha:Cortés Rodrígiez, Secretaria de la Sección de Trámite: de Controversias 
qonstitucionals y de Acciones de Inconstitucionalidad d9 la Subsecretaría 
general de Ac, -rd-s de-estaAj9 Tribunal, ique da fe. 

Esta hja corresponde a acuerdo de dos d nyo d das mil die1cirieve, dictadc pr 1 
11inustra Yasmin Equivel Mosa, instructoa enrla controversia consti1ucina 

1R°'2019 promovida 	!'el por el Poder Ejecutivo de Estado de Colirna Conste \ 
c/DAHM 	

1 

241 Artículo 298 dei Código Federal de Prcced4iiuents diuies Las diligenias que no puedan practicare er 
el lugar de la reside1 ncia dl tribunal en que e siga eh juiió, deberán encomendaiseal Juez de Eis1rito o 
P

IF 
imera Instancia para asu~uedl tos de mayorcuantid del lugar er que d1 eban practicarse 

Si el tribtLinal requerRio no 	practicar, n el ugar de sd rsidencia tod as las diligencias en comØndará a s 
vez al juez local correspondiente dentro dejsu jiirisdiccicn l practica de las que allideban tener lugir 
Lia Suprema Corte de Just cta puede encornenckkr la practica de toda clase de diligencias a cualquiér autorida 
judicial de la República, aiitorizándola: pará dictan. 	resoluciones •que sean- necesarias 'para 
cümplimntación. 
2 Articdio 299 dei Codio F€derai de PçocedumuentosC viles Los exhortos y despachos se expedirán 
siguiente' día al en que cuse estado el acuerdo que los prevenga, a menos de detérmi n ación, Judicial e 
contrarid sin que, en ningun caso, el ter in fija pueda xceder de dle4 dias 
26A1.IICUI'o 14 dei Acuerdd General Plenario i2I2O14 Losenvíos de información realizados por conducto 
este submódulo del MINTERSC

1 	 1, JN deber1 án firma 	electrónicamehte, en la inteligencia e 	que en términbs d 
lo previto en el artículo 12, inciso g), clelAGC1/2O13 si e trata de acurdos, actrso razones ernitiias 
generadas con la participación de uno o 

mák 
servidores públicos de la SCJN o del respectivo óçgar 

jurisdiccional del PJF, si e ingresan erír docuriento digitalizado cuyo original contenga las firma de 'ésto 
bastará que la FlRL qu se utihice para su ransmisiór por el MINTERSCJN, sea la del servidor púbhic 
responsable de remitir dicha informacion en la inteligencia de que en la evidencia'criptografica respecbv 
dbberá precisarse que el documento digitahizacic es copia fiel de áü versión impresa, la cual corresponde a 
original. E...]. 

 
 
 
 
 




